


MANUAL DEL USUARIO



✓ OBJETIVO

Orientar y facilitar a los ciudadanos, así como a las instituciones del

sector público y/o privado, la presentación de sus solicitudes y demás

documentos, a través de la MDPV - DRELM.

✓ ALCANCE

El presente manual es de uso pleno de los ciudadanos, así como de las

instituciones del sector público y/o privado, los cuales requieren ingresar

documentos mediante la MDPV - DRELM.

✓ DESCRIPCIÓN

La aplicación de la MDPV - DRELM ha sido diseñada para facilitar la

presentación de documentos, registrando información desde la página

web de la entidad.



➢ El acceso a la MDPV – DRELM, se realiza por medio de la página web institucional (www.drelm.gob.pe), donde

se visualizarán tres (3) opciones de ingreso:
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INGRESO A LA MDPV - DRELM

http://www.drelm.gob.pe/


➢ Al ingresar por cualquiera de las tres (3) opciones, accederá a nuestro minisite, donde encontrará

información relevante que deberá considerar para la presentación de sus solicitudes y/o documentos.

INGRESO A LA MDPV - DRELM



➢ Esta plataforma permitirá atenderlos de

manera virtual y estará habilitada las 24

horas durante los 7 días de la semana. No

obstante, le informamos que el registro de

los documentos se considerará de acuerdo al

siguiente criterio:

▪ Entre las 00:00 horas y las 16:30 horas, los

documentos se registrarán el mismo día

hábil.

▪ Posterior a las 16:30 horas hasta las 23:59

horas y el día inhábil (sábados, domingos

y/o feriados), los documentos se registrarán

el día hábil siguiente.

PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS



➢ Si el trámite es personal, deberá

registrar su número de DNI o C.E.

DATOS DEL SOLICITANTE

➢ Si el trámite corresponde a una

institución pública o privada, deberá

registrar el número de RUC.

Recuerde que puede actualizar su dirección, haciendo click en:

En ambos casos, debe consignar un 

correo electrónico válido para remitir 

posteriormente su cargo de recepción.



DATOS DEL DOCUMENTO

➢ En este segundo punto, deberá consignar la siguiente información:

Una vez cargado el 
documento, podrá 
visualizarlo para su 
validación haciendo 

click en la lupa, o 
podrá eliminarlo 

haciendo click en el 
tacho.



ENVÍO DE DOCUMENTO

➢ Una vez completados los campos requeridos, deberá aceptar las condiciones finales, las cuales

otorgarán la validez y consentimiento sobre el proceso realizado. Luego dará click en “ENVIAR” para

remitir su documento.



CONFIRMACIÓN DE REGISTRO DE DOCUMENTO

➢ Finalmente, de acuerdo a los plazos establecidos para el registro de los documentos presentados, se

remitirá al correo electrónico consignado, su ticket de registro respectivo.

En caso se identifique alguna 

observación en su documento, le 

brindaremos las orientaciones 

necesarias para su correcta 

presentación.




